
Santiago, diecinueve de junio  de dos mil veinte. 

Al folio N  46645: estese al m rito de autos.° é

VISTO Y TENIENDO PRESENTE:

Primero:  Que  en  este  procedimiento  ordinario  sobre 

indemnizaci n de perjuicios tramitado ante el Tercer Juzgado Civil deó  

La Serena bajo el rol C-585-2016 caratulado Barrios Lizardi Joceline“  

Carolina con Cl nica Regional de Elqui , se ha ordenado dar cuenta deí ”  

la admisibilidad de los recursos de casaci n en la forma y en el fondoó  

deducidos por la parte demandada contra la sentencia de la Corte de 

Apelaciones  de  esa  ciudad,  de  fecha  dieciocho de  marzo  de  dos  mil 

diecinueve,  rolante  a  fojas  1073  y  siguientes,  que  revoc  el  fallo  deó  

primer grado pronunciado el cuatro de octubre de dos mil diecisiete, que 

se lee a fojas 883 y siguientes, por el cual se rechaz  la demanda, y en suó  

lugar la acoge, condenando a la Cl nica Regional de Elqui a pagar unaí  

indemnizaci n por da o moral de $80.000.000 a Sim n Amoretti Barriosó ñ ó  

y $10.000.000 a Joceline Barrios  Lizardi,  m s una indemnizaci n porá ó  

da o emergente para sta ltima ascendente a la suma de $1.410.494.ñ é ú

EN CUANTO AL RECURSO DE CASACION EN LA  

FORMA:

Segundo:  Que en primer t rmino, el recurrente esgrime la causalé  

de nulidad prevista en el art culo 768 N 4 del C digo de Procedimientoí ° ó  

Civil, acusando que el fallo que se examina ha incurrido en el vicio de 

ultrapetita desde un doble punto de vista. En primer lugar, porque lo 

resuelto no se ajusta a lo solicitado en el recurso de apelaci n deducidoó  

por  la  parte  demandante,  el  que  carece  de  peticiones  concretas;  y 

enseguida, porque los jueces de fondo han otorgado una indemnizaci n aó  

Joceline Barrios, quien s lo requiri  que se indemnizaran los perjuiciosó ó  

de su hijo y no los propios.
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Tercero:  Que  el  recurso  de  nulidad  formal,  en  esta  primera 

causal, deber  ser declarado inadmisible á ya que los hechos se alados porñ  

la recurrente no la configuran. En efecto, cabe recordar que la doctrina 

comparada ve en la denominada ultra petita -m s all  de lo pedido-á á  un 

vicio que ataca un principio rector de la actividad procesal, cual es,  el 

principio de la congruencia y ese ataque se produce, precisamente, con la 

incongruencia ,  que  de  acuerdo  “ ” lo  que  expone  el  tratadista  espa olñ  

Manuel  Serra  Dom nguez,  (Derecho  Procesal  Civil,  Editorial  Ariel,í  

Barcelona, 1969, p g. 395), en su acepci n m s simple y general, puedeá ó á  

ser considerada como la falta de adecuaci n entre las pretensiones de las“ ó  

partes formuladas oportunamente y la parte dispositiva de la resoluci nó  

judicial .”

Cuarto:  Que ahora bien, del m rito de los antecedentes y de loé  

decidido en la sentencia impugnada, se puede constatar que los jueces de 

fondo  se  limitaron  a  resolver  lo  pedido.  En  efecto,  la  demanda  fue 

presentada por el abogado Rafael Jord n en representaci n de Jocelineá ó  

Barrios Lizardi, quien actu  por s  y en representaci n de su hijo menoró í ó  

edad, solicitando el pago de una indemnizaci n de $300.000.000; y losó  

jueces  del  grado,  luego de  ponderar  la  prueba rendida,   establecieron 

indemnizaciones para ambos actores dentro de los par metros pedidos ená  

la demanda y en sumas mucho menores-  en absoluta congruencia con lo–  

establecido en la resoluci n que recibi  la causa a prueba, la que incluyó ó ó 

no s lo los da os del menor, sino que tambi n los de su madre, comoó ñ é  

hechos a probar durante el curso del proceso, en conformidad al petitorio 

de la demanda. Por otra parte y en lo que dice relaci n con el acusadoó  

vicio  de  ultrapetita  en  raz n  de  la  supuesta  ausencia  de  peticionesó  

concretas en el recurso  de apelaci n, ello resulta un asunto ajeno a laó  

causal de nulidad formal invocada, con el que se pretende en realidad 

obtener un nuevo examen de admisibilidad de dicho recurso, lo que no 

resulta procedente en este tribunal de casaci n. De manera que la nulidadó  

formal no puede prosperar en este primer cap tulo.í
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Quinto:  Que, a continuaci n, el libelo denuncia que la sentenciaó  

cuestionada incurri  tambi n en la causal contemplada en el art culo 768ó é í  

N  5 de la codificaci n adjetiva en relaci n al numeral 4  del art culo° ó ó ° í  

170  del  mismo cuerpo normativo. El vicio se configurar a porque losí  

sentenciadores  omitieron el  an lisis  de las  pruebas  que llevaron a losá  

jueces  de  primera  instancia  a  rechazar  las  demandas,  soslayando  las 

consideraciones que se tuvieron en cuenta para dar por configurado el 

incumplimiento contractual imputado a la demandada, sin razonar sobre 

las conclusiones previas del fallo y que mantuvo vigente .“ ”

Sexto:  Que  la  impugnaci n  formal,  en  este  segundo  ac pite,ó á  

tampoco podr  prosperar  toda vez  que los  hechos  sobre  los  cuales  seá  

construye el argumento no configuran la causal invocada. En efecto, la 

anomal a  denunciada  aparece  solo  cuando  la  sentencia  carece  deí  

fundamentaci n, y revisado el fallo de alzada es posible constatar que steó é  

ponder  la prueba rendida, desarrollando de manera extensa las razonesó  

por  las  cuales  consider  que  la  cl nica  demandada  incumpli  susó í ó  

obligaciones  contractuales  al  otorgar  atenci n  m dica  de  urgencia  aló é  

adolescente Sim n Amoretti.ó

S ptimo:é  Que la sola afirmaci n de que una sentencia carece deó  

fundamentos no es bastante para sobrepasar el examen de admisibilidad 

del  recurso  de  casaci n  en  la  forma.  ó Distinto  es,  por  cierto,  que  la 

demandada no comparta dichas reflexiones, pero esa cr tica constituye uní  

cuestionamiento  de  car cter  sustantivo  y  no  uno  que  amerite  laá  

invalidaci n de lo resuelto por razones de orden nicamente formal.ó ú

EN CUANTO AL  RECURSO DE CASACI N  EN ELÓ  

FONDO:

Octavo:  Que el recurrente  de nulidad afirma que la  sentencia 

infringe  los art culos  160  y  189  del  C digo  de  Procedimiento  Civil;í ó  

art culos 44 inciso 3 , 1547 y 2129 del C digo Civil; art culo 2330 de laí ° ó í  
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citada codificaci n sustantiva; y art culos  43, 1448 y 1449 del  cuerpoó í  

normativo reci n citado. é

En un primer cap tulo anulatorio afirma que se ha vulnerado elí  

principio de congruencia, el que si bien no est  expresamente consagradoá  

en nuestra legislaci n, s  est   recogido en los art culos 160 y 189 deló í á í  

C digo de Procedimiento Civil, y ha sido desconocido por la tercera salaó  

de la Corte de Apelaciones de La Serena, al emitir un pronunciamiento 

respecto a una apelaci n que carece de peticiones concretas. El libeloó  

reitera a continuaci n las argumentaciones ya descritas a prop sito deló ó  

recurso de casaci n en la forma.ó

Enseguida asevera que se le ha exigido a la demandada un cuidado 

m s all  de lo  normal  y  que excede por sobre manera el  grado deá á “  

diligencia  que  en  materia  contractual  se  exige  al  deudor  y  que  está 

plasmado en los art culos 44 inciso 3 , 1547 y 2129 del C digo Civil .í ° ó ”  

Explica, en s ntesis, que se le ha reprochado al profesional m dico queí é  

realiz  la atenci n de urgencia no haber descartado un cuadro de mayoró ó  

complejidad  mediante  ex menes  complementarios,  como  unaá  

ecotomograf a  testicular,  estimando  que  no  es  suficiente  excusa  laí  

imposibilidad de realizar dicho examen atendido lo avanzado de la hora, 

ya que en ese contexto debiera haber desplegado las gestiones necesarias 

para el traslado del paciente a otro centro asistencial. Arguye que estas 

exigencias exceden sobre manera las normas que la lex artis ad-hoc“ ” 

indicaba  para  este  caso  y  que  consist a  nicamente  en  confirmar  oí ú  

descartar  el  diagn stico  presuntivo  planteado,  mediante  unaó  

ecotomograf a testicular y que, dada la imposibilidad de realizar dichoí  

examen en la cl nica  en ese momento, le fueron dadas las instruccionesí  

al paciente y a su madre con una orden m dica que indicaba el car cteré á  

urgente de tal procedimiento. A ade que esta era la diligencia que se leñ  

pod a exigir al profesional que atendi  al actor y, por ende, a la cl nicaí ó í  

demandada. A continuaci n argumenta que esta infracci n acarrea comoó ó  
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consecuencia la  vulneraci n  de los  art culos  1547 y 2129 del  C digoó í ó  

Civil,  en  relaci n  al  grado  de  culpa  del  que  responde  el  deudoró  

trat ndose de contratos  que reportan beneficios rec procos,  que no esá í  

otra que la culpa leve.

Un  tercer  ac pite  recursivo  afirma  que  se  ha  quebrantado  loá  

dispuesto en el art culo 2330 de la codificaci n sustantiva civil, omitiendoí ó  

considerar esta norma al momento de fijar el quantum indemnizatorio. 

Destaca que pese a la indicaci n que se le dio al paciente en orden a queó  

deb a  realizarse  una  ecotomograf a  testicular  en  car cter  de  urgente,í í á  

dicho examen s lo fue practicado 36 horas despu s, lo que claramenteó é  

incidi  en los perjuicios sufridos.ó

En su ltimo cap tulo, el libelo acusa infracci n de los art culos 43ú í ó í  

inciso 3 , 1448 y 1449 del C digo Civil y sostiene que la demanda por° ó  

responsabilidad contractual de Joceline Barrios debi  ser rechazada desdeó  

que su intervenci n en el contrato de prestaci n de servicios m dicos loó ó é  

fue nicamente como representante de su hijo menor de edad y por loú  

tanto carec a de legitimaci n activa para el ejercicio de la mencionadaí ó  

acci n.ó

Noveno:  Que  para  un  mejor  an lisis  de  lo  planteado  resultaá  

necesario  tener  presente  que  los  jueces  del  grado  establecieron  como 

hechos de la causa los siguientes:

a) el  6  de  mayo  de  2015,  a  las  23.08  horas,  Sim n  Amorettió  

Barrios, de 15 a os y 9 meses a esa fecha, ingres  a urgencia deñ ó  

la Cl nica Elqui, siendo atendido por el m dico Eugenio Mu ozí é ñ  

Lemus, egresando del recinto a las 23:36 horas;

b) la anamnesis  del  paciente refiere antecedentes de cirug a porí  

test culo en ascenso e  hidrocele testicular, relatando ste sentirí é  

dolor a nivel del test culo derecho con aumento de volumen; í
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c) se  le  realiz  un  examen  f sico  apreciando  el  facultativo  losó í  

siguientes  s ntomas:  aumento de volumen en zona testicularí “  

derecha,  a la  palpaci n  con test culo  normal  y  aumento  deló í  

epid dimo  a  nivel  de  cabeza,  sensible.  Impresiona  comoí  

epididimitis ; ”

d) el  m dico  tratante  prescribi  al  paciente  Sim n  Amoretti  laé ó ó  

realizaci n  de  una  ecotomograf a  testicular  con  car cter  deó í á  

urgente, deriv ndolo con un especialista ur logo;á ó

e) a  las  19:03  horas  del  d a  8  de  mayo  de  2015,  luego  deí  

practicada  la  ecotomograf a  testicular,  el  paciente  ingres  alí ó  

Hospital San Juan de Dios de La Serena, por orden del ur logoó  

Dr. Sergio Soler Soler, con un diagn stico de torsi n testicularó ó  

derecha e infarto testicular, practic ndosele por dicho facultativoá  

una orquidectom a derecha  extracci n del test culo afectado-í – ó í  

a las 20:00 horas del mismo d a, consign ndose en la epicrisisí á  

rolante  a  fojas  871  vta.  que  ingresa  paciente  con  torsi n“ ó  

testicular  de  36  horas  de  evoluci n,  con  eco  testicularó  

compatible .”

f) tanto la epididimitis aguda como la torsi n testicular, junto conó  

la torsi n de hid tides testiculares, son las causas m s frecuentesó á á  

de lo que se denomina como s ndrome de test culo o escrotoí í  

agudo,  cuya  sintomatolog a  es  un  dolor  habitualmente  deí  

comienzo  s bito,  muy  intenso  y/o  progresivo,  as  como  unú í  

aumento de volumen del test culo y eritema escrotal de gradoí  

variable;

g) los s ntomas de una torsi n testicular y una epididimitis agudaí ó  

son muy similares, pues ambas patolog as incluyen un aumentoí  

de volumen genital,  enrojecimiento escrotal y dolor testicular, 

no obstante, entre ambas patolog as la m s urgente de resolverí á  

es la torsi n testicular, con el fin de evitar el infarto testicular yó  

CREEQXTXVQ



los  consiguientes  da os  tisulares  que  pueden  avanzar  a  unañ  

necrosis y p rdida de la g nada afectada (orquidectom a).é ó í

D cimo:é  Que sobre la base de los hechos antes rese ados y luegoñ  

de examinar la prueba rendida, los sentenciadores del grado concluyeron 

que el desempe o del m dico Mu oz Lemus, en la atenci n de urgenciañ é ñ ó  

otorgada al paciente Sim n Amoretti, en la Cl nica Regional de Elqui,ó í  

no se ajust  a la lex artis al no tener en consideraci n adecuadamente lasó ó  

circunstancias del caso espec fico frente al cual deb a actuar, toda vezí í  

que los s ntomas del paciente correspond an a m s de una hip tesis, noí í á ó  

obstante lo cual procedi  a diagnosticar una epididimitis s lo en base aló ó  

relato del paciente y sin apoyo de un examen que permitiera descartar la 

hip tesis de torsi n testicular, la que por su r pida evoluci n y gravesó ó á ó  

consecuencias  le  impon an  el  deber  de  profundizar  en  el  an lisis,í á  

debiendo haber  realizado  las  gestiones  necesarias  para  el  traslado  del 

paciente a otro centro asistencial  en caso que,  por la hora,  no fuera 

posible realizar el examen pertinente en la propia cl nica demandada.í

Und cimo:  é  Que en lo  tocante  a  las  infracciones  de derecho 

denunciadas en el primer rubro invalidatorio -art culos 160 y 189 delí  

C digo de Enjuiciamiento Civil- cabe reiterar lo ya razonado a prop sitoó ó  

de la nulidad formal, en cuanto a que se trata de alegaciones que se 

dirigen a cuestionar el examen de admisibilidad del recurso de apelaci nó  

deducido oportunamente por la parte demandante, contra la sentencia 

definitiva  de  primer  grado,  sin  controvertir  aspectos  de  fondo  ni 

denunciar la vulneraci n de normas sustantivas, de manera que se trataó  

de materias ajenas al recurso de nulidad sustancial que se examina, el 

que no puede,  por tanto,  superar  el  umbral  de admisibilidad en este 

ac pite.á

Duod cimo:é  Que respecto al  segundo cap tulo   de nulidad,  laí  

demandada postula una err nea calificaci n del grado de diligencia aló ó  

que  estaba  obligada,  materia  en  la  que  no  es  posible  observar  las 
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infracciones de derecho que se postulan. En este punto cabe destacar que 

nos encontramos frente a un contrato de prestaci n de servicios m dicosó é  

donde el contenido queda entregado, en gran parte, a la lex artis, en 

virtud de la cual los profesionales m dicos est n obligados a respetar lasé á  

reglas  del  oficio.  De esta forma, las  acciones de salud deben cumplir 

par metros  de  asistencia,  cuidado  y  diligencia  correspondientes  a  uná  

profesional promedio, experto en su especialidad, que act a cumpliendoú  

los reglamentos que resultan exigibles y que atiende adecuadamente el 

contexto  del  caso  y  sus  particularidades,  desplegando  todos  sus 

conocimientos y medios para diagnosticar adecuadamente la enfermedad 

y curarla si ello es posible. Por otra parte, este contrato de prestaci n deó  

servicios  m dicos  reviste  utilidad  para  ambos  contratantes  y  as  loé í  

reconoce la propia demandada en su libelo recursivo, reclamando para sí 

la atribuci n de un grado de diligencia equivalente al cuidado ordinarioó  

o mediano, que es precisamente lo que los sentenciadores de fondo le 

han aplicado seg n se lee claramente en la motivaci n d cimo quinta delú ó é  

fallo examinado. En efecto y tal como ya se se al , en el caso estudiadoñ ó  

y frente al riesgo de que los s ntomas del paciente fueren indicativos deí  

una patolog a grave torsi n testicular- que puede f cilmente confundirseí – ó á  

con  otra  de  menor  entidad  epididimitis-  la  lex  artis  le  exig a  al– í  

profesional  m dico  dilucidar  r pidamente  la  situaci n,  disponiendo  loé á ó  

necesario para que se practique una ecotomograf a, exigencia que resultaí  

ajustada al contexto en que se desarroll  la atenci n  brindada.ó ó

Que, de conformidad con lo rese ado precedentemente se observañ  

que los sentenciadores han aplicado correctamente la normativa atinente 

al caso que se trata, de manera que  no es posible advertir la vulneraci nó  

denunciada.

D cimo  tercero:é  Que  en  lo  concerniente  a  la  denunciada 

infracci n del art culo 2330 del C digo Civil, cabe se alar que se trataó í ó ñ  

de una norma que permite reducir la apreciaci n del da oó ñ , si el que lo 
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ha sufrido se expuso a él imprudentemente. Su fundamento parte de la 

exigencia  de  autocuidado  de  las  v ctimas,  cuyo  comportamiento  seí  

modela en torno al deber an logo de no da ar al pr jimo, y su fisonom aá ñ ó í  

se entrelaza a trav s de la causalidad (La Exposici n de la V ctima alé ó í  

Da o: desde la culpabilidad a la causalidad; Revista de Derecho de lañ  

Pontificia  Universidad  Cat lica  de  Valpara so  XXXIX,  2012,  2ó í ° 

semestre pp. 39-52; Claudia Bahamondes O. y Carlos Pizarro W.) Sobre 

la  materia  y  siguiendo  al  autor  Luis  Diez-Picazo  en  la  obra  La“  

Responsabilidad  Contractual  si  bien  es  correcto afirmar  que en  el” ““  

derecho chileno de contratos, y de obligaciones en general, no existe una 

disposición general que consagre este deber en términos explícitos, como 

s  í se  consagra  –y  explícitamente-  en  materia  de  responsabilidad 

extracontractual en el artículo 2330  se trata de un deber autocuidado-” –  

enmarcado  en  el  principio  general  de  la  buena  fe  consagrado  en  el 

art culo  1546  del  C digo  Civil.  Desde  esta  perspectiva  resultar aí ó í  

necesario relevar al deudor de su obligaci n de responder de la totalidadó  

de  los  da os  causados,  en  aquellos  casos  en  que  el  acreedor  hañ  

contribuido a causarlos, rebajando entonces el monto indemnizatorio de 

manera proporcional. 

D cimo  cuartoé : Que, siguiendo con estos razonamientos y sin 

perjuicio de que la demandada no solicit  ninguna rebaja indemnizatoriaó  

como consecuencia del instituto que se analiza, limit ndose a afirmar queá  

el paciente esper  m s de 48 horas para realizarse un examen que fueó á  

prescrito en car cter de urgente, no resulta posible estimar que los juecesá  

han incurrido en la infracci n  de derecho anotada,  toda vez que noó  

aparece configurado el presupuesto basal de la pretendida disminuci n deó  

los  montos  indemnizatorios.  En  efecto,  tal  como  se  se al  enñ ó  

razonamientos precedentes, la lex artis impon a al m dico que examin  aí é ó  

Sim n  Amoretti  ó disponer  lo  necesario  para  que  se  le  practicara  una 

ecotomograf a, no resultando aceptable  la pretensi n de trasladar parteí ó  

de la culpa al paciente por el hecho, no discutido, de haberse extendido 
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una orden para que realizara dicho examen en car cter de urgente, siná  

especificar el plazo en que era aconsejable materializar tal prescripci n,ó  

toda vez que se trata de un menor de edad sin conocimientos m dicosé  

que no ten a c mo prever el grave riesgo al que se encontraba expuesto.í ó

D cimo quinto:  é Que por otra parte y en lo que dice relaci n conó  

el ltimo cap tulo anulatorio, ú í el libelo acusa infracci n de los art culos 43ó í  

inciso 3 , 1448 y 1449 del C digo Civil y sostiene que la demanda por° ó  

responsabilidad contractual de Joceline Barrios debi  ser rechazada poró  

falta de legitimaci n activa; argumentaci n que para ser acogida ó ó requiere 

necesariamente modificar un supuesto f ctico asentado por los jueces deá  

fondo, seg n el cual la madre del paciente asumi  la condici n de parte enú ó ó  

el contrato de prestaci n de servicios hospitalarios y asumi , adem s, eló ó á  

pago  de  la  atenci n  brindada  por  la  Cl nica  de  Elqui,  constat ndoseó í á  

entonces la improcedencia de los reproches formulados por el impugnante, 

desde que esta Corte no puede modificar  el  sustrato f ctico que vieneá  

formulado por los  sentenciadores  del  grado,  a menos que se denuncie 

eficazmente la vulneraci n de normas reguladoras de la prueba, lo que enó  

este caso no ocurre.

D cimo  sexto:é  Que,  en m rito  de  lo  expuesto,  el  recurso  deé  

casaci n en el fondo no puede prosperar por adolecer de manifiesta faltaó  

de fundamento.

Y de conformidad adem s con lo dispuesto en los art culos 772 yá í  

782 del  C digo de Procedimiento Civil,ó  se  declara  inadmisible  el 

recurso de casaci n en la formaó  y  se  rechaza  el recurso de casaci n enó  

el  fondo  interpuestos  a  fojas  1084  por  la  abogada  Estefan a  Orellanaí  

Taibo,  en representaci n de la  ó demandada Cl nica de Elqui,í  contra la 

sentencia de dieciocho de marzo de dos mil diecinueve, que se lee a fojas 

1073 y siguientes.

Reg strese y devu lvase, con sus agregados.í é

N  12.500-2019º
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema integrada por el
Ministro Presidente Guillermo Silva Gundelach y los Ministros (as) Rosa
Maria Maggi Ducommun, Rosa Del Carmen Egnem Saldías, Juan Eduardo
Fuentes Belmar y Arturo José Prado Puga . Santiago, diecinueve de junio de
dos mil veinte.

Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a diecinueve de junio de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría
por el Estado Diario la resolución precedente.
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